
EXPULSA DEL PAÍS A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N0 0617 /

RANCAGUA, - 9 MAY 2011

VISTOS:

Estos antecedentes, Informe Policial N° 28 de f he
05 le abril de 2011, de Policía de Investigaciones de Chile, Departam te
Extt njería y Policía Internacional, San Fernando, Ord. N° 341 de 6 de mayo de : 0:1.:1
del -epartarnento de Extranjería y Policía Internacional de Rancagua, Ord. N° 21 i de
fect I 18 de Abril de 2011 del Gobernador Provincial de la Provincia de Colchaqi ,')
Dec eto 271 del 19 de abril de 2011 del Ministerio del Interior,

TENIENDO PRESENTE: Que el Extra: jet
MI .ENDREZ CUTIPA, lhon Fredy de nacionalidad Peruana, nacido el O' e E

no' embre de 1987, documento de identidad D.N.!. N° estado ivi
So ero, obrero, con domicilio en . "J " r ,:. 1", :
COI una de Provincia de Colchagua, Región del Libertador Ge r a
Be tardo O'Higgins na infringido los artículos 15 n04 y 17 de la Ley de Extrar .rí,
en 'elación al artículo 26 n? 4 del Reglamento de Extranjería, a lo que se Sl al
inf scclones a los arto 87, 147 Y 152 del mismo cuerpo legal, y,

Las facultades que me confiere el Art 167 lnci: 2.
de Reglamento de Extranjería, OF. Res N° 4274 del 24 de Abril de 2001 dr Sr
Su secretario del Interior, en su letra d) y los Arts. N° 30; 173 Y 17' de
Re lamento de Extranjería aprobado por Decreto Supremo N° 597 de 198-' ce
Mi isterio del Interior y de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1600 d I 3
de Jctubre de la Contraloría General de la República y D.S N° 271 de 19 de br
20 1.

Considerando
su ervivencia del extranjero informadas y
cu rplimlento a las normas de Extranjería,

las precarias condiciones ( e
la necesidad de observar d Ir

RESUELVO:

1.- EXPÚLSESE del Territorio Naclonz , I
e> ranjero MELENDREZ CUTIPA, lhon Fredy precedentemente señalado.

2.- CÚMPLASE por la policía de Investigacior _ e !

CI le, lo dispuesto en el Art. N°l, notificando la presente Resolución al extn jer i

af ctado entregándole copia de la misma quien deberá hacer abandono del I ís )
cc rtar del momento que tome conocimiento de la presente Resolución.

3.- Si existieren condenas pendientes, la pre ) 11' ~

m dida se entenderá suspendida hasta que se cumplan las respectivas pené " l. 5
m didas alternativas a la privación de libertad que se decreten o quede ejecut c. ,1
re pectivo sobreseimiento.

4.- RESERVASE al afectado los re: urs: 5

al ninistrativos y judiciales que correspondan.



5.- REMÍTASE copia de la presente Resolució al
Depar imento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior, y a la Jefatur de
Extrar ería y Policía Internacional de Investigaciones de Chile, para su conocimiE ito,
cumpl niento y fines a que haya lugar.

ANÓTESE,COMUNÍQUESE V en su oportu

O A. REY S MMER
dente de la egión
ador Genera Bernardo

O'Higgins

PRSJ 'PK/pem
- Ad] nta Informe Policial N° 15 de fecha 30 de Noviembre 2010 y Ord nO341 de
fecha )6 de mayo de 2011

Dist ibución:
- De~ D. Extranjería y Migración del Ministerio del Interior.
- Poli "ade Investigaciones de Chile
- Got .rnación Provincial de Colchagua
- Det .rtarnento Asesoría Jurídica
- Ofic la de Partes


